
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 259844-52 de 17 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ANGELICA  RODRIGUEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 259844-52

Fecha Resolución 17 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA ANGELICA  RODRIGUEZ

Matrícula No 19635536

Dirección para Notificación
CR 8 # 35 - 71 LC 3LOS PERIODISTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4115762
Resolución No. 259844-52 

DE: 17 DE OCTUBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 259844 de 27 DE SEPTIEMBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  SEPTIEMBRE  DE  2023  la  señora  MARIA  ANGELICA  
RODRIGUEZ  identificado  con  C.C.  No.  24936307,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO  No.  259844  consistente  en:  COBROS  POR  PROMEDIO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19635536 Ciclo: 4
ubicada en la dirección: CR 8 # 35 - 71 LC 3 en el  periodo facturado de Septiembre de
2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  7  DE
OCTUBRE DE 2023 en la que participó FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ
como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H22VA041870  el cual registra una lectura acumulada de 18 m3. Con observacion:  "Se
visita predio el cual se encuentra desocupado, se llama al teléfono de la usuaria la
cual no contesta, se observa medidor durante 5 minutos y este no registra".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de  SEPTIEMBRE DE 2023  ha facturado los consumos
con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,    la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la
utilización del servicio,  el medidor presentó una diferencia de 20 m3,  avanzó de 99998
a  18 m3,  se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector y aunque se encontraba
desocupado, el registro del medidor avanzó.

Podemos observar  que  la  Empresa  efectivamente  en  el  periodo  de  SEPTIEMBRE DE
2023 ha facturado por promedio de  2 m3 teniendo en cuenta que el medidor avanzo 20
m3, es de tener en cuenta que la Empresa liquidó consumo promedio de usuarios que
se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,   ante  la  imposibilidad  técnica  de
determinar el consumo dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de 1994  :   “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee
para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el
elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o  usuario...   Cuando  por  acción  u
omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos



los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según   dispongan  los  contratos  de  condiciones
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.  (subrayado fuera de texto)

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de
ocupamiento,  pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe
ser asumido por el propietario.     

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al
artículo 9  numeral 9.1 y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo
facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este
el único testigo de  dicho consumo, no estando la prestadora en obligación de reajustar
lo facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de  SEPTIEMBRE  DE 2023  es correcto y no será modificado,
porque  la  empresa  ha  facturado  por  promedio  de  2  m3  aun  que  el  equipo  de  medida
registrara 20 m3 quedando pendientes por facturar  18 m3.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA
ANGELICA   RODRIGUEZ  identificado  con  C.C.  No.  24936307  por  concepto  de
COBROS  POR  PROMEDIO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MARIA ANGELICA  RODRIGUEZ enviando  citación  a  Dirección
de Notificación:, CR 8 # 35 - 71 LC 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: MARIA ANGELICA  RODRIGUEZ la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19635536  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260062-52 de 17 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) LUZ ZORAIDA JARAMILLO MARULANDA y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260062-52

Fecha Resolución 17 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ ZORAIDA JARAMILLO MARULANDA

Matrícula No 19541262

Dirección para Notificación
CS 7ESPERANZA - GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4128826
Resolución No. 260062-52 

DE: 17 DE OCTUBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260062 de 9 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  OCTUBRE  DE  2023  la  señora  LUZ  ZORAIDA  JARAMILLO
MARULANDA identificado con C.C. No. 42137036, obrando en calidad de Arrendatario
presentó  RECLAMO  No.  260062  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
19541262 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CS 7 en el periodo facturado de Septiembre
de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  11  DE
OCTUBRE  DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Amparo  Muñoz  como  usuario  del
servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la  acometida tiene  instalado el  Medidor  N° P1315MMCEL37698AA  el  cual  registra
una  lectura  acumulada  de  358  m3.  Con  observacion:  "Previamente  se  llamo  a  la
reclamante  y  con  sus  indicaciones  se  pudo  encontrar  el  predio  el  cual  no  tiene
nomenclatura , el medidor registrar normal, al revisar no se detectan fugas, como
también  se  observa  que  las  aguas  negras  van  a  dar  a  la  parte  baja  de  una
quebrada".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 19541262, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre 336 m3 307 m3 29 m3 44 m3

Cobro por diferencia de lectura: 29
m3 + 15 m3 acumulados = 44 m3

facturados (Art. 146-Ley 142/94) 51
m3 pendientes por cobrar

Agosto 307 m3 271 m3 36 m3 19 m3
Consumo por Promedio: 19 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 66 m3
pendientes por cobrar

Julio 271 m3 236 m3 35 m3 19 m3
Consumo por Promedio: 19 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 49 m3
pendientes por cobrar

Junio 236 m3 203 m3 33 m3 19 m3
Consumo por Promedio: 19 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 33 m3



pendientes por cobrar

Mayo 203 m3 167 m3 36 m3 19 m3
Consumo por Promedio: 19 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 17 m3
pendientes por cobrar

Por otro lado,  es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación
realizada por  parte del  grupo de revisión previa a la facturación,  en donde manifiestan
que “Se cobran 15 m3 pendientes del mes 8. Se revisó y no se encontraron daños
de agua.  “Cumpliendo  de este  modo con el  debido proceso al  verificar  las causas  del
consumo elevado antes de proceder con su facturación.











De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados  a  la  matrícula  No.  19541262  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
SEPTIEMBRE DE 2023,  SON CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto
de  diferencia  de  lectura  más  consumo  acumulado,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con
modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa
ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Este predio,  no cuenta con autorización de la CARDER, para vertir las aguas servidas,
es decir, no han presentado la prueba para exonerarlos de dicho cobro,  por lo tanto, la
Empresa le factura vertimiento de alcantarillado,  para contribuir  con el  pago de la tasa
retributiva,   por  la  contaminación  ambiental  que  se  produce,   con  fundamento  en  el
artículo 42 de la Ley 99 de 1993,  el cual consagra:  “Las tasas retributivas se cobran por
la  utilización  directa  o  indirecta  del  agua  para  arrojar  aguas  negras  o  servidas  de
cualquier origen y para compensar los gastos de mantenimiento de la renovabilidad de
los recursos naturales renovables”.



La Entidad encargada en el Departamento de Risaralda, de efectuar dicho recaudo es la
CARDER y a ella le corresponde ejecutar los programas tendientes a la recuperación y
mantenimiento de las fuentes de aguas,  entre ellas los Ríos,   quebradas y  descoles,  
igualmente la Empresa en Convenio con la CARDER participa en la ejecución de dichos
programas.
Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  
Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o
en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo
individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores   
que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo
de cinco meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes
o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 



La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LUZ ZORAIDA
JARAMILLO  MARULANDA  identificado  con  C.C.  No.  42137036  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LUZ  ZORAIDA  JARAMILLO  MARULANDA  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CS 7 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  ZORAIDA  JARAMILLO  MARULANDA  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19541262  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260082-52 de 17 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  XIOMARA  GARCIA  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260082-52

Fecha Resolución 17 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario XIOMARA  GARCIA

Matrícula No 954073

Dirección para Notificación
MZ 3 BLQ 5 APTO 202CIUDAD PEREIRA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 260082-52 

DE: 17 DE OCTUBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260082 de 11 DE OCTUBRE DE
2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE OCTUBRE DE 2023 la señora XIOMARA  GARCIA identificado con
C.C.  No.  1193153241,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.
260082 consistente en: COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN.
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  954073
Ciclo:  8  ubicada  en  la  dirección:  MZ 3  BLQ  5  APTO  202  en  el   periodo  facturado  de
Septiembre de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, análisis y calificación)

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período
de Agosto de 2023 el predio presentaba edad 2 de facturación (factura sin cancelar que
genera  corte  del  servicio  en  predios  con  uso  Residencial.)  por  valor  de  $149.460,
mediante la factura No. 54595142, con fecha límite de pago el 30 de Agosto de 2023. 

Por lo anterior, el día 31 de Agosto de 2023 a las 9:46 am, al no encontrarse ingresado
en el  sistema el  pago dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se generó orden  de corte,
para lo cual se desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el
servicio el día 1 de Septiembre de 2023 a las 7:00 am, procedimiento al cual el usuario
manifestó  oposición  al  corte,  según  refiere  el  sistema  de  información  comercial  y  de
conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el
sistema de información comercial,  encontrando que el  usuario realizo el  pago después
de  la  fecha  limite  otorgada,  es  decir,  el  día  1  de  Septiembre  de  2023  en  Sucursal
PSECH,  a  las  10:32  am,  es decir,  con  posterioridad  a  la  creación  de  la  orden  de
corte  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  siendo  entonces  NO
PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado.

FUNDAMENTOS LEGALES

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos



domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor
o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo
caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y
de  tres  (3)  períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,
medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste
debe eliminar su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en
los que la  empresa incurra,  y  satisfacer  las demás sanciones previstas,  todo  de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

 Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  XIOMARA  
GARCIA  identificado  con  C.C.  No.  1193153241  por  concepto  de  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  XIOMARA   GARCIA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 3 BLQ 5 APTO 202 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  XIOMARA   GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  954073  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260095-52 de 17 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  TERESITA OSPINA  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260095-52

Fecha Resolución 17 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario TERESITA OSPINA

Matrícula No 1595826

Dirección para Notificación
CR 46 B # 80- 10HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4132994
Resolución No. 260095-52 

DE: 17 DE OCTUBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260095 de 12 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE OCTUBRE DE 2023 la señora TERESITA OSPINA identificado con C.C.
No.  21832382,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  260095  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1595826 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CR 46 B # 80- 10 en los
periodos facturados 2023-8,2023-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE OCTUBRE DE
2023  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA71216AA  el cual registra una lectura acumulada de 1518 m3.   Previamente se
llamo  a  la  reclamante  por  vía  telefónica  al  número  de  celular  referenciado,  y  el  que
contesta dice no saber o conocer de reclamo alguno y al número fijo reiteradamente y no
contestan,  al  llegar  se  observa  el  predio  con  dirección  Mz  11  CS  21,  frente  con  rejas
aseguradas  ,  donde  se  visualiza  la  lectura  del  medidor,  nadie  sale  o  atiende,  desde  el
medidor no se observan anomalías.   Situación que no da claridad sobre otra posible causal
que pueden estar generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa  en el periodo
de AGOSTO y SEPTIEMBRE de 2023, y ha facturado los consumos con base en lo registrado
en el equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a la utilización del  servicio y los
hábitos de los ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, se tomó lectura y el
medidor presentó una diferencia de 29 m3  y 35 m3,  en el Periodo de Agosto  avanzó de 1435
m3 a 1464 m3 y Septiembre de 2023 avanzó de 1464 m3 a 1499 m3 y prueba fehaciente de la
diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el
reporte del lector.  Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en la visita técnica,



así:

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira el
periodo de AGOSTO por 29 m3 y SEPTIEMBRE de 2023 por 35 m3  SON CORRECTOS y no
serán modificados, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de
medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  desde  el   un  uso
racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  TERESITA  OSPINA
identificado con C.C. No. 21832382 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora TERESITA OSPINA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 46 B # 80- 10
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  TERESITA  OSPINA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1595826 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 260099-52 de 17 DE OCTUBRE DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ERNESTO   VANEGAS y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 260099-52

Fecha Resolución 17 DE OCTUBRE DE 2023

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario ERNESTO   VANEGAS

Matrícula No 2832

Dirección para Notificación
CL 1 # 22- 29SAN JUDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4135065
Resolución No. 260099-52 

DE: 17 DE OCTUBRE DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 260099 de 13 DE OCTUBRE DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE OCTUBRE DE 2023 el señor ERNESTO   VANEGAS identificado con C.C.
No. 17078646, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 260099 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 2832 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CL 1 # 22- 29 en
los periodos facturados 2023-5,2023-6,2023-7,2023-8,2023-9.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE OCTUBRE DE
2023  en  la  que  participó  el  señor  Ernesto  Vanegas  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° C16LA611711AA  el cual registra una lectura acumulada de 2918 m3.   Se cierran
todas las llaves y el medidor sigue girando.  Situación que no da claridad sobre otra posible
causal  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,  diferente  a  la  utilización  del
servicio. 

Siendo así las cosas, los consumos registrados en el sistema de Información Comercial para el
predio son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Causal

Septiembre 2821 2763 58 SIN ANOMALIA

Agosto 2763 2700 63 SIN ANOMALIA

Julio 2700 2637 63 SIN ANOMALIA

Junio 2637 2572 65 SIN ANOMALIA

Mayo 2572 2526 46 SIN ANOMALIA

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en los periodos
de MAYO, JUNIO,  JULIO, AGOSTO y SEPTIEMBRE de 2023, ha facturado los consumos con
base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de  medida,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  alta
utilización  del  servicio,  los  hábitos  de  los  ocupantes  del  predio  y  la  posible  fuga  interna  en  el



predio sin identificar, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor  presentó una diferencia
de 46 m3, 65 m3, 63 m3, 63 m3  y 58 m3,  en Mayo avanzó de 2526 m3 a 2572 m3, Junio avanzó
de 2572 m3 a 2637 m3, Julio avanzó de 2637 m3 a 2700 m3 y en Agosto avanzó de 2700 m3 a
2763 m3 y en Septiembre avanzó de  2763 m3 a 2821 m3,   prueba fehaciente de la diferencia de
lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector. 

Por lo tanto, de no evidenciar alguna fuga externa en el predio, se le sugiere solicitar el servicio
de geófono a la Empresa, el cual es un servicio adicional que tiene un costo aproximado de $
91.973,oo  pesos  o  puede  remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le  permitirá  identificar  el
punto  exacto  de  la  fuga,  para  que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se  generen
consumos adicionales por dicha situación. Cabe anotar que, de evidenciarse la certeza de la
fuga, con una nueva solicitud los consumos generados reclamados se ajustarán y serán
modificados de acuerdo al promedio del histórico de consumos el predio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que el consumo promedio facturado a la matrícula No. 64378 por la
Empresa, respecto a los periodos de MAYO por 46 m3, JUNIO por 65 m3, JULIO de 2023 por
63 m3, AGOSTO por 63 m3 y SEPTIEMBRE por 58 m3, SON CORRECTOS por la posible fuga
interna en el predio sin verificar, por lo cual, no se procederá por parte de este Departamento a
reliquidar o modificar los valores facturados, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir



el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ERNESTO   
VANEGAS  identificado  con  C.C.  No.  17078646  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  ERNESTO    VANEGAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  1  #  22-  29
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  ERNESTO   VANEGAS la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
2832 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 17 DE OCTUBRE DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21636-52 de 17 DE OCTUBRE DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS ALONSO GUERRERO ALVAREZ y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en  el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21636-52

Fecha Resolución Recurso 17 DE OCTUBRE DE 2023

RECLAMO 259325 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 26 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS ALONSO GUERRERO ALVAREZ

Identificación del Peticionario 4391506

Matrícula No. 447938

Dirección para Notificación CARRERA 27 CALLE 76 BIS CS 71 LAURELES I

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21636-52 

DE: 17 DE OCTUBRE DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21636  DE  27  DE  SEPTIEMBRE  DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 259325 DE 30 DE AGOSTO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  señor LUIS ALONSO GUERRERO ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4391506
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No.  259325-52 de 14
DE  SEPTIEMBRE  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo
número consistente en COBRO DESCONOCIDO de la factura con matrícula No. 447938 Ciclo 12, ubicada
en la dirección CS 71, Barrio LAURELES I en el periodo facturado 2023-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   argumentando  lo  siguiente:  No  estoy  de  acuerdo  con  el  cobro  porque  el  día  que
hicieron  el  trabajo  pregunte  si  había  que  firmar  y  contestaron  que  no  firmábamos  ningún
documento, al respecto   este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  259325-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 1 DE SEPTIEMBRE DE
2023 en la que participó la señora Amparo botero como usuario del servicio y JHON FERNANDO
RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA47808AA  el cual registra una lectura acumulada de 3309 m3.  Se visita el predio el
día jueves 31 de agosto y no hay nadie, se llama al número dado y me dice el usuario que no
me  puede  atender  no  se  encuentra  en  la  casa,  se  concertó  la  visita  para  el  día  viernes
primero  de  septiembre,  se  llama  el  usuario  el  día  viernes  primero  de  septiembre
informándole  que  voy  para  el  sitio  a  atenderle  reclamo,  se  fue  al  predio  me  atiende  la
usuaria Amparo Botero y me dice que no se puede revisar porque no hay nadie en el predio
que ella no vive ahí no se pudo atender reclamo.

Así las cosas, y de acuerdo a su solicitud se observa que el concepto facturado reclamado se debe
a  los  cobros  generados  a  la  matricula  N°  447938  correspondientes  a  INSTALACIÒN
DOMICILIARIA  e  IVA  cobros  ejecutados  con  los  cumplidos  Nro.388786682  y  Nro.3888786681  
respectivamente  y  se  evidencian  como  acuerdos  de  pago,  con  un  valor  total  de  $  582.348,11
pesos, de lo cual, la instalación Domiciliara fue diferida a 36 meses y el total del IVA en 6 cuotas, 
cobro  del   cual  ya  se  ha  facturado  1  cuota,  se  comparte  la  información  de  dicho  cobro,  valor,
cantidades, impuestos y cuotas.



De igual modo, a continuación, se comparte la información de los detalles anteriormente descritos,
su valor, cantidad e impuestos.

De  acuerdo  con  la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que,  el  procedimiento  de
Instalación Domiciliaria, en referencia  a lo que se requirió  para el  mantenimiento correctivo,  por
ende, los trabajos realizados y elementos requeridos se efectuaron en  por dañó en la conexión de
la  acometida  del  predio  reclamante  No.  1571504  que  es  de  propiedad  del  usuario,  es  decir,  los
costos  deben  ser  asumidos  por  el  propietario,  en  los  términos  de  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015. 

De  igual  forma,  se  solicita  información  a  la  Subgerencia  de  Operaciones,  de  lo  cual  su  equipo
técnico, informa que:
 
A fin de dar respuesta al reclamo 259325 respecto a la matrícula N° 447938; se informa: 
 
1.    Dentro de las labores preventivas La Empresa realiza búsqueda sistemática de fugas no
visibles  en  diferentes  sectores  de  la  ciudad  de  manera  programada;  y  en  el  predio
mencionado  por  el  reclamante  se  realizó  reparación  de  fuga  con  la  orden  de  trabajo  No.
4047758.
 
3.      Los  ítems  de  obra  hidráulica  y  civil  corresponden  a  lo  relacionado  en  la  orden  de
trabajo. La fuga se presentó en el registro de incorporación que está conectado a la red.



 
4.      Se anexa orden con certificado.
 
En consecuencia, el cumplido de la orden es válido.
 
Se  adjunta  la  Orden  de  Trabajo  realizada  en  terreno,  con  la  respectiva  firma  de  la  usuaria  y  su
aceptación así:

 



Se establece entonces con la OT 4047758, que se atendió el daño en la acometida del predio, en
referencia a la realización del proceso y los recursos allí utilizados para llevarlo a cabo. 

Por  otro  lado,  se  debe  resaltar  que  los  usuarios  tienen  una  percepción  equivocada  sobre
responsabilidad  de  las  redes  de  la  Empresa  y  la  acometida  de  los  usuarios.  Sin  embargo,  es
importante aclarar que la acometida de acueducto es la derivación de la red local de acueducto
que se conecta al registro de corte en el inmueble, siendo ésta la que alimenta el predio y por lo
tanto la acometida y sus accesorios corre bajo la responsabilidad del usuario o suscriptor, puesto
que los  costos  que asume la Empresa son los  ocasionados en las  redes  de  distribución o  redes
matrices  y  en  concordancia  se  encontró  que  los  materiales  utilizados  efectivamente
corresponden  a  un  diámetro  ½”  propio  de  las  viviendas,  como  se  procede   ilustrar  en  la
siguiente imagen:



Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluidos  en  la  estructura
tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos valores 
fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo  en  cuenta  los  precios  del
mercado  y  los  costos  en  que  incurre  la  Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   por  tanto,  no  es  una
decisión que toma al funcionario que realiza la reparación, razón por la cual los valores objeto de
reclamo no será modificados.

Cabe  anotar  que,  ante  pruebas  fehacientes  de  la  causa  del  daño  presentado,  es  el  usuario
responsable de la acometida del predio y los accesorios de la misma.

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  por
Instalación  Domiciliaria  realizado  en  el  predio  SON CORRECTOS  ya  que  se  está  efectuando  un
mantenimiento  Correctivo  por  daño  en  la  acometida  del  predio  con  los  recursos  necesarios  para
ello,  por  lo  cual,  este  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el
señor LUIS ALONSO GUERRERO ALVAREZ, por lo tanto, los valores facturados NO serán objeto
de modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la  parte recurrente  en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  el
actuar de la Empresa se ajusta a los lineamiento de la Circular Externa 006 de 2007, expedida
por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que
ver con la observancia del debido proceso. 

Se verifica en el sistema la Orden de Trabajo No. 4047758 ejecutada el día 27 de Julio  de 2023
con la observación “MANTENIMIENTO PREVENTIVO - REPARACION DE FUGA NO VISIBLE -
FUGA EN ACOMETIDA CORREO BUSQUEDA FUGAS SECTOR 3.10 -SOLICITA ING ISABEL
CRISTINA ALZATE -  DIRECCION:  CARRERA 27B No.  76-71  -  NOMBRE:  ISABEL  CRISTINA
ALZATE” Por lo cual  a solicitud del  usuario la Empresa realizo  reparación en la acometida del
predio desde la red central,  en la  ejecución de la  orden de trabajo  se generó el  cobro con los
siguientes ítems:



Por la reparación realizada por la Empresa en la acometida del predio se generó cobro a través
de los cumplidos 388786682 por Instalación domiciliaria de Acueducto por valor de $489.368,16
diferido  a  36  cuotas  de  $15.561,78  de  las  cuales  se  han  aplicado  2  cuotas,  y  el  cumplido
388786681 IVA por un valor de $92.979,95 diferido a 6 cuotas de las cuales se han aplicado 2
cuotas.

La  legislación   vigente,   establece  que  el  SUSCRIPTOR  ES  EL  DUEÑO  DE  LA
ACOMETIDA  y  deberá  hacerse  cargo  del  costo  de  la  instalación,  reparación  o
mantenimiento;  la  Empresa  ejecuta  la  orden  de  trabajo  por  la  cual  se  efectúa   la
reparación por mantenimiento correctivo,  pero el costo de los materiales y la mano de
obra debe ser asumido por el propietario del inmueble que se beneficia directamente del
servicio. En  la ejecución las  ordenes de trabajo y en el cobro respectivo, la Empresa no
ha  violado  el  debido  proceso,   pues  brindamos  todas  las  garantías  procesales,   y  los
cobros se realizan de acuerdo a las políticas de la Empresa establecidas en la  Directiva
de Precios N° 170 del 22 de mayo de 2019.

Teniendo en cuenta lo manifestado por el usuario, es necesario recordar los conceptos de
acometida, red interna y red local. De manera general, el numeral 14.1 del artículo 14 de la ley
142 de 1994, define acometida en los siguientes términos:

¨14.1 ACOMETIDA.  Derivación  de  la  red  local  del  servicio  respectivo  que  llega  hasta  el
registro  de  corte  del  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios,  la
acometida  llega  hasta  el  registro  de  corte  general.  Para  el  servicio  de  alcantarillado  la
acometida es la derivación que parte de la caja de inspección, y llega hasta el colector de la
red local¨.



Por su parte, el numeral 14.16 del artículo 14 ibídem, señala que red interna es:

¨14.16.  RED  INTERNA.  Es  el  conjunto  de  redes,  tuberías,  accesorios  y  equipos  que
integran el sistema de suministro del servicio público al inmueble a partir del medidor. Para
edificios de propiedad horizontal o condominios, es aquel sistema de suministro del servicio
al inmueble a partir del registro de corte general cuando lo hubiere. ¨

La  Red Local,  se  encuentra  definida en  el  numeral  14.17 del  artículo 14 de  la  ley  142  de
1994,  como “el  conjunto  de  redes  o  tuberías  que conforman el  sistema de  suministro  del
servicio público a una comunidad en el cual se derivan las acometidas de los inmuebles. La
construcción de estas redes se regirá por el Decreto 951 de 1989(3) siempre y cuando éste
no contradiga lo definido en esta Ley.¨ 

Ahora  bien,  en  cuanto  al  mantenimiento  de  las  acometidas  e  instalaciones,  los
artículos 20, 21 y 22 del decreto Decreto 302 de 20002, modificado por el Decreto 229 de 20023,
establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 20.  MANTENIMIENTO  DE  LAS  ACOMETIDAS  Y  MEDIDORES. En  ningún
caso  se  permite  derivar  acometidas  desde la  red  matriz o  de  la  red  local  sin  autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de
los suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos
del artículo 15 de este decreto.

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia
de escombros, materiales, basuras u otros elementos.

ARTÍCULO 21.  MANTENIMIENTO  DE  LAS  INSTALACIONES  DOMICILIARIAS. El
mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es
responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios públicos,  pero ésta podrá
revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico
del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

PARÁGRAFO. Cuando el suscriptor o usuario lo solicite o cuando se presenten consumos
de agua excesivos e  injustificados,  la  entidad prestadora de los servicios públicos deberá
efectuar una revisión de las redes internas a fin de establecer si hay deterioro en ellas y, de
ser el caso, podrá hacer las sugerencias que considere oportunas para su reparación.

Que por ello, el contrato de Condiciones Uniformes de la empresa de Acueducto y alcantarillado de Pereira
estipula en la CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA numeral 03 como causales de suspensión por incumplimiento
del contrato de condiciones uniformes las siguientes: 

b)  La  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor,  de  las  condiciones
contractuales de prestación de los servicios (…) 

c) Realizar conexiones fraudulentas o sin autorización de la entidad prestadora de servicios públicos
(…) 

f)  Realizar  modificaciones  en  las  acometidas  o  conexiones  sin  autorización  previa  de  la  entidad
prestadora de servicios públicos.

g)  Aumentar  sin  autorización  de  la  entidad  prestadora  de  servicios  públicos,  los  diámetros  de  las
acometidas, la capacidad instalada y el número de derivaciones.

h) Adulterar las conexiones (…)

l)  Interferir  en  la  utilización,  operación  o  mantenimiento  de  las  líneas,  redes  y  demás  equipos



necesarios  para  suministrar  el  servicio  público  domiciliario,  sean  de  propiedad  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos o de los suscriptores. (…)

o)  Conectar  equipos   a  las  acometidas  y  redes  sin  autorización  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos.

Que en este orden de ideas, por ningún motivo los usuarios y/o suscriptores tienen facultad de
realizar  o  contratar  con  un  particular  la  realización  de  la  conexión  que  va  desde  la  red  de  la
empresa hasta su predio, ni desenterrar o manipular la ya existe, pues esto le puede acarrear
problemas  legales  y  la  pérdida  de  su  dinero.  La  empresa  no  utiliza  intermediarios,  ni
comisiona  particulares  para  que  hagan  estas  instalaciones  y/o  reparaciones,  dadas  la
responsabilidades que, como entidad, se asumen por velar el cumplimiento de las condiciones
técnicas  para  asegurar  el  estado  de  la  infraestructura  propia  de  la  Empresa,  así  como  la
correcta prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado.

Se le aclara al usuario que la reparación por mantenimiento correctivo se realizó en la acometida
del Predio con matrícula 447938, que dicha fuga se ubico en la busqueda de fugas sistematicas
de  la  Empresa  y  la  reparación  debía  repararse  de  manera  inmediata  por  el  desperdicio  del
líquido  vital  y  por  ende,  el   valor  total  del  trabajo  realizado  se  determinó  al  finalizar  la  obra  y
realizar la liquidación definitiva de los items, por lo tanto, no se informó el valor aproximado en el
momento de la reparación, y por lo tanto el usuario debe asumir los costos generados por dicha
reparación,  prueba  de  ello  son  los  materiales  utilizados,  los  cuales  corresponden  a  una
acometida de ½, propias de los predios residenciales.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  en  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
2.3.1.3.2.3.18   del  DECRETO  1077  DE  2015,   este  Departamento  considera  que  el
cobro  de  la  orden  de  trabajo  por  la  cual  el  personal  de  la  Empresa  efectuó  por
reparación en la  acometida del  servicio con  matrícula  447938 es  correcto y en
consecuencia no será objeto de modificación, pues el usuario es el propietario de
la acometida y debe asumir el costo total del trabajo.

Por lo expuesto anteriormente,  este despacho confirma la decisión inicial  que hoy es objeto
de  recursos  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no  ordenará  la
reliquidación de los saldos facturados por  otros cobros a través del  cumplido No  388786682 y
388786681  a  la  matrícula  447938.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición.  y  se
concede el recurso Subsidiario de Apelación,  salvo que el  recurrente desista expresamente de
él.

Que por lo anterior,  este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

· (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.



(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún
caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin  autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas  y  medidores estará a cargo de
los suscriptores o usuarios,  una vez expirado el período de garantía en los términos del
artículo 15 de este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia
de escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de
la entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y
exigir las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del
servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas los usuarios deben preservar  la presión mínima definida en el  Reglamento Técnico
del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las redes,
equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino fueren inmuebles
por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran
a esos bienes”  

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUIS  ALONSO
GUERRERO ALVAREZ y NO ACCEDE  A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA  en
todas sus partes la Resolución No. 259325-52 de 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023, por lo expuesto en los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar  el  expediente al  funcionario competente para el  cobro de las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 17 DE OCTUBRE DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21642-52 de 17 DE OCTUBRE DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA  NOHEMY  VALENCIA  DE
DUQUE y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por
aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21642-52

Fecha Resolución Recurso 17 DE OCTUBRE DE 2023

RECLAMO 259727 de 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 26 DE OCTUBRE DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE OCTUBRE DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA NOHEMY VALENCIA DE DUQUE

Identificación del Peticionario 29470258

Matrícula No. 1845064

Dirección para Notificación MZ 24 CS 42 B VILLA SANTANA MONSERRATE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21642-52 

DE: 17 DE OCTUBRE DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21642  DE  2  DE  OCTUBRE  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 259727 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  MARIA  NOHEMY  VALENCIA  DE  DUQUE,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  29470258 interpuso  dentro  de los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra  Resolución  No.  259727-52  de  26  DE  SEPTIEMBRE  DE  2023,  mediante  la  cual  se
declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura con
matrícula  No.  1845064  Ciclo  7,  ubicada  en  la  dirección  MZ  24  CS  42  B,  Barrio  VILLA
SANTANA MONSERRATE en el periodo facturado 2023-9.

Que el recurrente por escrito presentado el día 02 DE OCTUBRE DE 2023 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  inconforme  con  el  cobro  de   97  m3  del  consumo  en  el  periodo  de  facturación
septiembre 2023, con observación consumos dejados de facturar,  vive 2  personas que no
permanecen  en  el  predio,  el  predio  esta  recién  ocupado  desde  el  26  de  agosto  del  2023,
anteriormente  estaba  desocupado,  el  predio  permaneció  solo,  solicita  revisión  y
reliquidación, al respecto nos permitimos precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 259724-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1845064, se ha facturado de la siguiente manera:



En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 25 de septiembre de 2023, en la que se realizaron las siguientes observaciones
por parte del funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ “Se revisó instalaciones
y no existen fugas. Equipo de medida P1915MMRAL129944AA lectura 629 m3”. 

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Septiembre  de
2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso
primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la
técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario.” 

Por otro lado, es de tomar en cuenta las observaciones realizadas por parte del grupo de revisión
previa a la facturación del día 19 de Septiembre de 2023 en donde manifiestan que “Se cobran 90
 m3 pendientes del mes 7 y  8, se revisaron todas las instalaciones  hidráulicas, no existen fugas.
Nota: Predio ocupado hace 2 días, ósea 30/08/2023, 2 Personas.”.

El grupo de previa a la facturación con el fin de verificar el incremento del consumo en el periodo
de Julio realizó visita técnica el día 17 de Julio de 2023 con la observación “Se ingresa, se observa
fuga en sanitario por agua stop, medidor registra”:



Previa a la facturación del periodo de Agosto de 2023 se realizó visita técnica con la observación:
Predio desocupado, dice el esposo de la dueña que desocuparon el día de ayer, sin fugas, medidor
no registra:
 

Igualmente, el grupo de facturación envió primera notificación al predio con el fin de determinar las
causas  del  incremento  en  el  consumo,  visita  realizada  3  de  agosto  de  2023  con  la  observación
“Predio solo, se espera 15 minutos nadie sale o llega”.



Se envía segunda notificación al  predio con el  fin  de determinar  las  causas  del  incremento en el
consumo,  visita  realizada  01  de  septiembre  de  2023  con  la  observación  “Predio  hace  dos  días
ocupado, no hay fugas en sanitario, ni cocina”.



Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente
la  causa  del  cobro  elevado  para  el  periodo  de  Septiembre  de  2023,  ya  que  se  contó  con  la
siguiente facturación:

 En el periodo de Julio de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 60 m3
de los cuales se le facturaron 18 m3 consumo promedio (mientras se confirmaba
las causas del consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 42 m3
pendientes por facturar.

 En el periodo de Agosto de 2023  el  predio tuvo una diferencia de lectura de 66
m3  de  los  cuales  se  le  facturaron  18  m3  consumo  promedio  (mientras  se
confirmaba las causas del consumo elevado), dejando así un consumo acumulado
de 90 m3 (42 m3 + 48m3 = 90 m3) pendientes por facturar.



 En el periodo de Septiembre de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 7
m3 los  cuales se facturaron  en  su totalidad,   más  90 m3  de  consumo pendiente
por  facturar   para  un  total  de  97  m3,  El  grupo  de  facturación  determinó  que  el
incremento en el consumo se debe a la utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No. 1865064 por la Empresa, respecto al período de Septiembre de 2023, SON CORRECTOS, ya
que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  más  consumo
acumulado  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

La  Empresa  al  observar  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  los
períodos de Julio  y Agosto  de 2023,  procedió a  dar  cumplimiento al  artículo 149 de la Ley
142 de 1994, se liquidó un consumo promedio así:

La Empresa, al dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 142 de 1994,  no está abusando
de la posición dominante, la cual menciona la reclamante,  porque si se verifica la diferencia
de  lectura  que  se  refleja  en  la  factura  del  período  de  Julio  y  Agosto  de  2023,   puede
constatar que no se  liquidó el consumo total que registró el medidor.

La  Empresa  no  pudo  realizar  las  revisiones  previas  a  la  facturación  por  que  el  predio  se
encontraba desocupado.

El  grupo  de  facturación  envió  primera  notificación  al  predio  con  el  fin  de  determinar  las
causas  del  incremento  en  el  consumo,  visita  realizada  3  de  agosto  de  2023  con  la
observación “Predio solo, se espera 15 minutos nadie sale o llega”.



Se envía segunda notificación al  predio con el  fin de determinar las causas del  incremento
en el consumo, visita realizada 01 de septiembre de 2023 con la observación “Predio hace
dos días ocupado, no hay fugas en sanitario, ni cocina”.



No obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra
que dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular 006 de 2.007
de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma
el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo  y  que  no  se  le  efectuaron  pruebas  al  medidor,  para
determinar su correcto funcionamiento, este Departamento encuentra procedente y ajustado
a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el
consumo del período de facturación de  Septiembre de 2023 a 7 m3, cobrando el consumo
por diferencia de lectura.

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de  



SEPTIEMBRE  DE  2023  a  7  m3,  revocándose  así   la  decisión  inicial,    Quedando  así
resuelto  el  recurso  de  reposición.  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es
subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones   hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio.
  
 2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -380556 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-9 483 7 97 14199 196761 -182561

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-9 483 7 13 -11647 -21630 9983

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-9 483 7 13 -9826 -18248 8422

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-9 483 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA DECENA 2023-9 483 0 0 -5 -4 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-9 483 7 97 16831 233230 -216399

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las



fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá
que revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de
retiro  y  cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso
mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar  la existencia o no de las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta
se deje constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de
la conexión,  nomenclatura del  inmueble,  clase de uso o  destinación del  predio,  número de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios
y observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que
se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que
afecten la integridad del documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular  Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007,  el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el  consumo a pesar  de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa,
lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MARIA  NOHEMY
VALENCIA DE DUQUE en contra de la Resolución No. 259727-52 de 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023,
y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1845064  la  suma  de   -380556.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el  saldo actual  que presenta la cuenta  o  en el  siguiente  período de
facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La presente  Resolución  rige  a  partir  de la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en



este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 17 DE OCTUBRE DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


